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Claro, quienes ejercen o van a ejercer cargos 
directivos, así como los contratistas que 
ejerzan función pública o que presten 
servicios públicos o que administren bienes 
o recursos públicos, deben diligenciar ese 
registro en el aplicativo Por la Integridad 
Pública, en la pestaña de “Declaración de Ley 
2013 de 2019”

Hola, Ana. Mi amiga Paty me preguntó cómo 
diligenciar el formato de posibles conflictos de 
interés que se requiere para suscribir su contrato de 
prestación de servicios. La verdad es que no sé nada 
del tema; ¿tú sabes de qué se trata ese registro?

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013
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Cuando hablas de funcionarios 
del nivel directivo, ¿a quiénes te 
refieres?

Al rector, los vicerrectores, los decanos, el secretario 
general y los integrantes del Consejo Superior 
Universitario. Ellos son los obligados, además de los 
contratistas de prestación de servicios que 
desarrollan las actividades que te mencioné.

Al rector, los vicerrectores, los decanos, el secretario 
general y los integrantes del Consejo Superior 
Universitario. Ellos son los obligados, además de los 
contratistas de prestación de servicios que 
desarrollan las actividades que te mencioné.
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Ahhh… Y ¿sabes qué preguntan 
en ese formato?

Son varias cosas, todas pensando en que se 
informe de eventuales conflictos de interés 
que podrían llegar a presentarse por el 
cargo o contrato.  
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En el caso de Paty, que dentro de su contrato va a 
tener la actividad de liquidar rentas parafiscales, 
ella debe registrar que su esposo es representante 
legal de , la empresa que con  “P d ea e s”p Ce ol le os r  
frecuencia le suministra insumos de papelería a la 
Universidad. Su vínculo conyugal no le genera un 
impedimento o inhabilidad para ese contrato, pero 
debe informarlo porque en el futuro eventualmente 
se  específico  generaría un conflicto de interés
cuando se vayan a determinar las retenciones o 
aportes de parafiscales de los contratos que se 
suscriban con P d ea e s.p Ce ol le os r  

Por ejemplo: 

Y además de ese formato debe publicar la 
Declaración de Bienes y Rentas y la de Impuestos 
sobre la Renta y Complementarios. 
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¿Publicar? ¿Esa información puede 
consultarse en alguna página web?

Sí, esa información debe ser de acceso público. 
Así se cumplen los principios de transparencia y 
publicidad y se busca promover el control social.

En la pestaña  del “Consulta Ciudadana”
aplicativo puedes ver esos documentos. 

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consultaCiudadana/index
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Al margen del registro de eventuales conflictos de 

interés, todos los contratistas de prestación de servicios 

y de apoyo a la gestión, al generar su hoja de vida en el 

sistema , deben manifestar bajo la gravedad de SIDEAP

juramento que no se encuentran dentro de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad del orden constitucional o 

legal, para celebrar contratos de prestación de servicios 

con la administración pública. 

https://www.funcionpublica.gov.co/sigep-web/sigep2/index.xhtml?faces-redirect=true#no-back-button
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Para más información sobre inhabilidades y conflictos de 
interés, puedes consultar nuestro Boletín No. 14.

Boletín No. 14

Boletín
La Lupa

Boletín No. 14

Boletín - Univer

¿Mis familiares pueden ser contratados por la ?UD

http://www1.udistrital.edu.co:8080/documents/426560/79c2ff98-53fd-4cf1-aa9e-26cd06c39859
http://www1.udistrital.edu.co:8080/documents/426560/79c2ff98-53fd-4cf1-aa9e-26cd06c39859
http://www1.udistrital.edu.co:8080/documents/426560/79c2ff98-53fd-4cf1-aa9e-26cd06c39859
http://www1.udistrital.edu.co:8080/documents/426560/79c2ff98-53fd-4cf1-aa9e-26cd06c39859
http://www1.udistrital.edu.co:8080/documents/426560/79c2ff98-53fd-4cf1-aa9e-26cd06c39859
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Ÿ Ley 2013 de 2019.

Ÿ Circular No. 02 de 2021 de Rectoría.

Ÿ Circular externa No. 100-019 de 2021, expedida por 
el Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

“Si la corrupción es una enfermedad, la 
transparencia es una parte medular de su 

tratamiento”

Kofi Annan. 

Frase del mes:

Referencias:

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2013_2019.html#:~:text=Leyes%20desde%201992%20%2D%20Vigencia%20expresa%20y%20control%20de%20constitucionalidad%20%5BLEY_2013_2019%5D&text=Por%20medio%20del%20cual%20se,de%20los%20conflictos%20de%20inter%C3%A9s.
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/rec/cir_2021-002.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175426
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